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I. Disposiciones generales
JEFATURA DEL ESTADO

13135 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 9/
1981, de 5 de junio, sobre medidas para la recon
versión industrial.

Advertido error por omisión en el texto del citado Real 
Decreto-ley, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 138, de fecha 10 de junio de 1981, se transcriben a continua
ción íntegras las «Disposiciones adicionales», que es la parte 
afectada:

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Para la financiación de las medidas, consecuencia 

de la aplicación de lo establecido en el presente Real Decreto- 
ley durante el año mil novecientos ochenta y uno:

a) Se amplía hasta diecinueve mil seiscientos millones de 
pesetas el crédito establecido en la Sección 20, Ministerio de 
Industria, Servicio 01, Capítulo 7, Concepto 781 de los Pre
supuestos Generales del Estado, «para financiar la reestruc
turación de Empresas de sectores en crisis, en base a los Con
venios o Acuerdos que se establezcan».

b) Se concede un crédito extraordinario de cinco mil qui
nientos millones de pesetas, aplicado a la partida presupues
taria, Sección 19. «Ministerio de Trabajo: Servicio 09, Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo, Capitulo 4, Concepto 482 
(nuevo)» para atender las obligaciones que se deriven del 
Rea» Decreto-ley de Reconversión Industrial.

c) La financiación de los créditos adicionales que se in
dican en los apartados anteriores se efectuará mediante cré
ditos del Banco de España al Tesoro, que no devengarán in
tereses.

d) Se amplía el límite de avales a conceder por el INI, 
establecido en el artículo veintitrés de la Ley de Presupuestos 
pare, mil novecientos ochenta y uno, en treinta y cuatro mil 
millones de pesetas.

e) Los límites máximos de créditos y avales de las Enti
dades oficiales de crédito a que se refiere el articulo cuarto 
del presente Real Decreto-ley se fijan en quince mil millones 
de pesetas cada uno.

Segunda.—Las modificaciones que en los Presupuestos de 
los Organismos Autónomos sea preciso introducir como con
secuencia de las medidas que se deriven de este Real Decreto- 
ley o de los Reales Decretos de Reconversión Sectorial, se 
autorizarán por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda, cualquiera que sea la cuantía de las mismas.

Tercera.—A partir de mil novecientos ochenta y dos, los Pre
supuestos Generales del Estado reflejarán en Sección indepen
diente los recursos financieros precisos para el cumplimiento 
de las obligaciones que para el Estado puedan derivarse de 
este Real Decreto-ley en el ejercicio correspondiente.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13136 REAL DECRETO 1091/1981, de 24 de abril, sobre 
traspaso de competencias, funciones y servicios a 
la Junta de Andalucía en materia de industria y 
energía.

El Real Decreto-ley once/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintisiete de abril, por el que se estableció el régimen 
preautonómico para Andalucía, prevé la transferencia de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
de Andalucía, y el Real Decreto dos mil novecientos setenta/ 
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, determina el 
procedimiento a que han de ajustarse las transferencias.

En este sentido, los Reales Decretos seiscientos noventa y 
ocho/mil novecientos setenta y nueve, de trece de febrero y 
dos mil novecientos diecisiete/mil novecientos setenta y nueve, 
de siete de diciembre, dispusieron transferencias a la Junta de 
Andalucía er materia de administración local, transportes, ur
banismo, actividades molestas, turismo y agricultura.

Habiendo progresado, mediante el procedimiento establecido, 
el estudio y propuesta de nuevas posibles transferencias a la 
Junta de Andalucía y dada la complejidad que entraña su ar
ticulación técnica, ha parecido oportuno efectuar dichas trans
ferencias en fases sucesivas que comprendan distintos grupos de



materias para el período preautonómico. En este sentido, el 
presente Real Decreto desarrolla algunas de las transferencias 
en materias de industria y energía, sin perjuicio de su futura 
posible ampliación, a medida que avancen los estudios y pro
puestas, según el procedimiento establecido.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
los artículos octavo, c), y doce del Real Decreto-ley once/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintisiete de abril, previa acep
tación de la Junta de Andalucía, a propuesta de los Ministros 
de Industria y Energía y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de abril de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueban las propuestas de transfe
rencia de competencias, funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Junta de Andalucía en materia de industria 
y energía, elaboradas por la correspondiente Comisión Mixta de 
Transferencias, asi como las de traspaso de los medios persona
les, presupuestarios y patrimoniales precisos para el ejercicio 
de aquéllas, en los términos contenidos en los artículos si
guientes.

Artículo segundo.—Designación de las competencias y fun
ciones que se transfieren.

Uno. Instalación, ampliación y traslado de industrias.

Uno.uno. Se transfieren a la Junta de Andalucía las com
petencias que, en relación con la instalación, ampliación y tras
lado de industrias, se atribuyen a las Delegaciones Provinciales 
de Ministerio de Industria y Energía por el Real Decreto dos 
mi ciento treinta y cinco/mil novecientos ochenta, de veintiséis 
de septiembre, y disposiciones complementarias

Esta transferencia no afecta a las industrias comprendidas 
en las letras a), b) y c) del apartado I y en el apartado III del 
articulo primero del referido Real Decreto.

Uno.dos. El ejercicio de las competencias a que se refiere el 
número anterior se ajustará a las instrucciones dispuestas o que 
establezca en el futuro el Ministerio de Industria y Energía, 
al que la Junta de Andalucía deberá dar traslado:

Primero.—De nota sucinta de los proyectos que se presenten, 
conforme al artículo segundo, II, del Real Decreto dos mil cien
to treinta y cinco/mil novecientos ochenta, de veintiséis de sep
tiembre, o, en su caso, de los datos y características de la ins
talación a que se refiere el número segundo, dos, de la Orden 
ministerial de diecinueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

Cuando se trate de industria comprendida en el grupo A del 
anexo II del Decreto ochocientos treinta y tres/mil novecientos 
setenta y cinco, la Junta de Andalucía deberá remitir, sin dila
ción, el proyecto al Ministerio de Industria y Energía, a efectos 
de que se enjuicien las medidas correctoras de la contaminación.

Segundo.—De las inscripciones que se practiquen en el Re
gistro Industrial.

Tercero.—De los expedientes que se instruyan, sanciones que 
se impongan y suspensiones que se acuerden, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo, II, del mismo Real Decreto.

Dos. Verificación de controles y funciones de metrología.

Se transfieren a la Junta las funciones que realizan, en su 
ámbito territorial, las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Industria y Energía sobre tramitación de expedientes de 
homologación, inspecciones en materia de normalización y veri
ficación, contrastación y control en las materias a que se refie
ren las disposiciones que figuran en el anexo I.

Tres. Certámenes o pruebas deportivas.
Se transfieren a la Junta las funciones de intervención de 

los expedientes de autorización para certámenes o pruebas de
portivas con vehículos automóviles que se celebren en su ám
bito territorial, siendo de su competencia otorgar la aprobación 
previa u oponerse total o parcialmente en consideración a las 
condiciones técnicas de dichos certámenes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo quinto, apartado V, del Decreto mil 
seiscientos sesenta y seis/mil novecientos sesenta, de veintiuno 
de julio.

Cuatro. Estadísticas industriales.
Cuatro.uno. Para el ejercicio de las competencias transferi

das en este Real Decreto, la Junta de Andalucía podrá elaborar 
censos y efectuar el lanzamiento de cuestionarios y la recla
mación y depuración de datos para la obtención de cualquier 
tipo de información cuantitativa y la realización de sondeos 
de opinión empresarial en su ámbito territorial. Todo ello sin 
perjuicio de las competencias que, en materia estadística, co
rresponden a la Administración del Estado.

Cuatro.dos. La Junta de Andalucía comunicará al Ministe
rio de Industria y Energía los datos y cuestionarios unificados.

Cinco. Reestructuración sectorial.
Se transfieren a la Junta de Andalucía competencias que 

correspondan a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Industria y Energía en lo concerniente a los planes de rees- 
trurturfición sectorial. La Junta de Andalucía será oída en la 
elaboración de los planes de reestructuración sectorial que afec
ten de manera especial a Andalucía.

Seis. Industrias de interés preferente.

Seis.uno. La Junta ejercerá las funciones encomendadas a 
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Andalucía, relativas a las industrias que pretendan aco
gerse a los beneficios de los sectores declarados de «interés 
preferente» y de las zonas y polígonos de «preferente localiza
ción industrial».

Seis.dos. La Junta de Andalucía informará preceptivamente 
todo proyecto de Decreto u Orden de calificación de zonas y 
polígonos de «preferente localización industrial», siempre que 
afecten al ámbito territorial de Andalucía.

   Seis.tres. La Junta de Andalucía también podrá proponer al 
Ministerio de Industria y Energía la declaración de zonas y po
lígonos de «preferente localización industrial» en Andalucía y 
la calificación de «interés preferente» para aquellos sectores 
industriales que considere básicos para la economía andaluza.

Siete. Electrificación rural.

Siete.uno. La Junta de Andalucía participará en la elabo
ración, control y seguimiento del Plan Nacional de Electrifica
ción Rural en lo que afecte a su ámbito territorial. A dicho 
efecto podrá recabar la colaboración y asistencia técnica del 
Ministerio de Industria y Energía.

Siete.dos. Se transfieren a la Junta de Andalucía las fun
ciones de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía relativas a la ejecución y control de los pla
nes de electrificación rural en Andalucía.

Siete.tres. Asimismo la Junta informará, con carácter pre
vio, los estudios, programas o planes que sobre electrificación 
rural elabdre el Ministerio de Industria y Energía cuando afec
ten al ámbito territorial de Andalucía.

Siete.cuatro. Se transfiere a la Junta de Andalucía la com
petencia e iniciativa para la formación de planes de electrifi
cación rural de Andalucía,, cuya aprobación corresponderá al 
Ministerio de Industria y Energía. Dichos planes, una vez apro
bados, serán ejecutados por la Junta, a la cual se transferirán 
los correspondientes créditos presupuestarios.

Siete.cinco. A los efectos anteriores, la Junta de Andalucía 
podrá proponer al Ministerio de Industria y Energía criterios 
para la distribución de los créditos presupuestarios destinados 
a la electrificación rural.

Siete.seis. Un representante de la Junta formará parte de 
cada uno de los grupos privados de trabajo, a que se refiere 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos, y del Comité Técnico 
del Plan Nacional de Electrificación Rural. E! representante 
de la Junta realizará funciones de coordinación de los proyec
tos de los grupos provinciales do Andalucía y será ponente ente 
la referida Junta de los planes que afecten a Andalucía.

Ocho. Régimen energético.

La Junta de Andalucía podrá formular propuestas y progra
mas al Ministerio de Industria y Energía en todo lo referente 
al régimen energético, eiempre que afecten al ámbito territorial 
de Andalucia. Asimismo la Junta podrá recabar de dicho De
partamento los estudios, programas y planes que elabore rela
tivos a la citada materia.

Nueve. Energía eléctrica.

Se transfieren a la Junta de Andalucía las siguientes com
petencias sobre instalaciones de energía eléctrica que radiquen 
íntegramente en su ámbito territorial o en la parte que dis
curra por su territorio:

Primera. La de tramitar e informar todas las peticiones de 
autorización de instalaciones de producción, transformación, 
transporte y distribución de energía eléctrica.

Segunda.—La de resolver las peticiones de autorización de 
instalaciones de transporte, distribución y transformación de 
energía eléctrica, cuya resolución corresponda a las Delegacio
nes Provinciales del Ministerio de Industria y Energía, así como 
la declaración, en su oaso, do la utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de las instalaciones a efectos de la expropiación 
forzosa y de la imposición de servidumbre de paso.

Tercera.—La inspección de las instalaciones, revisiones perió
dicas y potestad sancionadora, en su caso, de las centrales ge
neradoras de energía eléctrica y de las estaciones de transfor
mación.

Cuarta.—Las atribuidas a las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Industria y Energía en Andalucía, en el Regla
mento Electrotécnico de Baja Tensión de veinte de septiembre 
de mil novecientos setenta y tres y en el Reglamento de Verifi
caciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía 
de doce de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Diez. No obstante, la transferencia de funciones a que se 
refieren los números dos y nueve del presente artículo y con el 
exclusivo objetivo de evitar, en la medida de lo posible, du
plicidad de intervenciones, las aludidas funciones serán desem
peñadas por los servicios de las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Industria y Energía, respecto de aquellas instala
ciones energéticas y mineras que no son objeto de transferencia.

Once. Hidrocarburos.

Se transfieren a la Junta de Andalucía las siguientes compe
tencias, relativas al régimen jurídico de los hidrocarburos:
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Primera.—Informar las peticiones de autorizaciones de explo
ración, permisos de investigación y concesiones de explotación 
de los yacimientos de hidrocarburos líquidos y gaseosos exis
tentes en Andalucía.

Segunda.—Tramitar e informar las peticiones de autorización 
de instalaciones para la producción; transporte, almacenamien
to, depuración y refino de hidrocarburos en Andalucía.

Doce. Minería.
Doce.uno. La Junta informará, con carácter previo, las pro

puestas de declaración de zonas de reserva a favor del Estado 
en Andalucía, asi como los proyectos de explotación, investi
gación y explotación de las mismas.

Doce.dos. La Junta formulará propuestas previas a la ela
boración y revisión del Plan Nacional de Abastecimientos de 
Materias Primas Minerales, informará dicho Plan en lo que 
afecte a su ámbito territorial y participará en la ejecución del 
mismo.

Doce.tres. La Junta informará las solicitudes que formulen 
las Empresas, con objeto de obtener créditos y subvenciones 
para realizar inversiones en Andalucía destinadas, a los fines 
enumerados en los apartados y dos y tres del artículo dieciocho 
de la Ley seis/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de 
enero, de Fomento de la Minería.

Doce.cuatro. La Junta informará, con carácter previo, los 
expedientes relativos a instalaciones, a los que sea exigible la 
fijación de condiciones para la adecuada protección del medio 
ambiente.

Trece. Medio ambiente industrial.

Se transfieren a la Junta de Andalucía las siguientes compe
tencias:

Primera.—La tramitación de instalaciones anticontaminantes 
en las industrias de los grupos B y C del catálogo del anexo II 
del Decreto ochocientos treinta y tres/mil novecientos setenta 
y cinco, de seis de febrero, por el que se desarrolla la Ley trein
ta y ocho/mil novecientos setenta y dos, de veintidós de diciem
bre, de Protección al Ambiente Atmosférico.

Segunda.—Facultades de vigilancia e inspección sobre las 
mismas instalaciones.

Tercera.—Adopción de los requisitos previstos en el artículo 
setenta y uno del Decreto ochocientos treinta y tres/mil nove
cientos setenta y cinco, con excepción de las industrias del 
grupo A.

Cuarta.—Exigencia de aparatos de control (artículo setenta 
y dos, uno, del Decreto ochocientos treinta y tres/mil novecien
tos setenta y cinco), salvo en los supuestos de Empresas del 
grupo A.

Quinta.—Recepción de la información de la Red Nacional de 
Vigilancia y Previsión de la Contaminación Atmosférica (ar
tículo setenta y seis, uno).

Sexta —Comprobación y corrección de anomalías (artículo 
setenta y seis, dos).

Séptima.—Recepción de las informaciones a que se refiere 
el artículo setenta y ocho.

Octava.—Potestad para recabar la asistencia de las Entida
des colaboradoras (artículo ochenta).

Novena.—Ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito 
de las anteriores competencias.

Todas estas competencias se entienden referidas a las accio
nes medio ambientales que no trasciendan del territorio de An
dalucía y siempre con la excepción de las industrias compren
didas en el grupo A del anexo II del Decreto ochocientos treinta 
y tres/mil novecientos setenta y cinco.

En todo caso, la Junta de Andalucía facilitará al Ministerio 
de Industria y Energía información de ios datos administrativos 
que. se consideren necesarios.

Catorce. Desechos y residuos sólidos urbanos.
Se transfieren a la Junta de Andalucía las competencias atri

buidas a las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía en Andalucía por la Ley cuarenta y dos/ mil no
vecientos setenta y cinco, de diecinueve de noviembre, sobre 
derechos y residuos sólidos urbanos, y las normas que la des
arrollan.

Quince. Artesanía.
Se transfiere a la Junta de Andalucía la gestión del Registro 

de Artesanía en e1 ámbito territorial de la Junta.

Dieciséis. Régimen da colaboración y coordinación con Or
ganismos públicos estatales.

Dieciséis.uno. Al objeto de promover, programar, coordinar 
y realizar el seguimiento conjunto de las actividades en Anda
lucía de distintos Organismos Autónomos del Ministerio de 
Industria y Energía, se crea una Comisión Mixta Industrial de 
carácter paritario, formada por representantes de la Junta de 
Andalucía y de los siguientes Organismos:

Instituto de la Pequeña y Media Empresa Industrial (IMPI).
Instituto Geológico y Minero de España.
Centro para e1 Desarrollo Tecnológico Industrial (CEDETI).
Escuela de Organización Industrial (EOI).

Dieciséis.dos. La Junta de Andalucía informará preceptiva
mente los proyectos que pretendan acogerse a los beneficios

vigentes, correspondientes a los concursos convocados por la 
Gran Area de Expansión Industrial de Andalucía.

Dieciséis.tres. Teniendo en cuenta el interés y la necesidad 
de una adecuación de la política industrial a los intereses so
cioeconómicos de Andalucía, se crea una Comisión Mixta, de 
carácter paritario, formada por representantes del Ministerio 
de Industria y Energía y de los Organismos Autónomos del mis
mo, que inciden en el desarrollo y ejecución de la política in
dustrial de Andalucía, y representantes de la Junta, con el 
fin de definir los objetivos y promover, programar, coordinar 
y realizar el seguimiento conjunto de las actividades correspon
dientes del Ministerio de Industria y Energía en Andalucía.

Dieciséis.cuatro. La Junta de Andalucía informará, con ca
rácter previo, las decisiones de política industrial y sobre ar
tesanía del Ministerio de Industria y Energía que se refieran 
específicamente a Andalucía.

Dieciséis.cinco. La Junta de Andalucía propondrá al Minis
terio de Industria y Energía informes y estudios sobre la estruc
tura industrial de Andalucía y su prospectiva,, a fin de adecuar 
lo más racionalmente posible las decisiones que puedan adap
tarse, a la realidad andaluza.

Dieciséis.seis. Se dictarán las normas oportunas para regu
lar la constitución, objetivos, estructuras, funciones y sistemas 
de funcionamiento de las citadas Comisiones Mixtas.

Diecisiete.  Se recogen en el anexo I del presente Real De.- 
creto las disposiciones legales afectadas por la transferencia.

Artículo tercero.—bienes, derechos y obligaciones que se tras
pasan a la Junta de Andalucía.

Uno. Se traspasan a la Junta de Andalucía los bienes y de
rechos que se detallan en el anexo II del presente Real Decreto.

Dos. Los bienes inmuebles propiedad del Estado transferidos 
a la Junta de Andalucía serán objeto de cesión gratuita con
forme a lo previsto en el artículo trece del Real Decreto-ley 
dieoiséis/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre.

La Junta de Andalucía so entenderá subrogada en los contra
tos de arrendamiento de los locales transferidos por el Estado, 
salvo en aquellos casos en que se transfieran únicamente una 
parte de los mismos.

Artículo cuarto.—Personal adscrito a los servicios que se tras
pasan y puestos de trabajo vacantes.

Uno. Para el ejercicio de las funciones, cuya gestión se 
transfiere a la Junta de Andalucía, pasará a depender de la 
misma el personal que se relaciona en el anexo III del presente 
Real Decreto, con indicación de su puesto de trabajo, naturale
za jurídica de su relación con el Estado, situación 'administra
tiva, así como sus retribuciones básicas y complementarias.

Dos. A dicho personal le será de aplicación el régimen legal 
establecido en el Real Decreto dos mil doscientos dieciocho/mil 
novecientos setenta y ocho, de quince de septiembre, y dispo
siciones complementarias.

Tres. Por la Subsecretaría del Ministerio de Industria y 
Energía y demás órganos competentes en materia de personal 
se notificará personalmente a los interesados el traspaso. Asi
mismo se remitirá a la Junta de Andalucía una copia de todos 
los expedientes de este personal transferido.

Cuatro. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan 
a la Junta de Andalucía son los relacionados en el anexo III de 
este Real Decreto, con indicación del Cuerpo al que están ads
critos o asimilados, nivel orgánico o categoría profesional, en 
su caso, y retribuciones.

Artículo quinto.—Créditos presupuestarios que deben trans
ferirse a la Junta de Andalucía.

Los medios presupuestarios que deben traspasarse a la Jun
ta de Andalucía, para el ejercicio de las funciones que se tras- 
fieren, se relacionan en el anexo IV de este Real Decreto, con 
señalamiento del período al que los mismos se refieren, su cuan- 
tificación, identificación de los conceptos presupuestarios y, en 
su caso, indicación de las obligaciones que deben seguir aten
diéndose directamente con cargo a los créditos de; Ministerio 
de Industria y Energía.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas pre
cisas para la efectiva transferencia a la Junta de Andalucía 
de las dotaciones indicadas, de conformidad con los preceptos 
de la Ley General Presupuestaria, Ley de los Presupuestos Ge
nerales del Estado y demás disposiciones complementarias.

Artículo sexto.—Fecha de efectividad de la transferencia.

Uno. Los traspasos previstos en el presente Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del dia uno de abril de mil nove
cientos ochenta y uno.

Dos. Se formulará, mediante las oportunas actas, la entrega 
y recepción de los medios personales, patrimoniales y presu 
puestários a que se refieren los anexos II, III y IV del presente 
Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Uno. Los expedientes iniciados antes de la entra
da en vigor del presente Real Decreto sobre las materias, objeto 
de transferencia se concluirán en todos sus incidencias, incluso 
recursos, por los órganos actualmente competentes, si éstos fue
ran los Servicios Centrales de la Administración del Estado,



sin que la Junta de Andalucía ejerza, respecto de los mismos, 
las competencias que este Real Decreto le transfiere.

Dos. En los demás casos, los servicios periféricos de la Ad
ministración del Estado remitirán a la Junta los expedientes 
en tramitación, en el estado en que se encuentren, para su 
continuación y resolución por la Junta si ésta resultase com
petente, a tenor de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tres. Si para cualquier resolución que tuviera que dictar 
la Junta fuese preciso tener en cuenta expedientes o antece
dentes que con los mismos guarden relación y figuren en los 
archivos de la Administración del Estado, la Junta los solici
tará de ésta, que remitirá copia certificada de su contenido, 
o los originales si fueren precisos, quedando en este caso aquella 
copia en los archivos de su procedencia en sustitución de los 
originales remitidos.

DISPOSICIONES FINALES
Primera —Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las 

competencias transferidas a la Junta de Andalucía por el pre
sente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del Consejo de 
Estado, la petición del mismo será acordada por la Junta, soli
citándola a través del Ministerio específicamente competente 
en la materia de que se trate, quien requerirá al Consejo de 
Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando la Junta acuerde oír 
voluntariamente al Consejo de Estado en algún expediente.

Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Real De
creto, los demás informes que la legislación vigente exija de 
otros órganos distintos del Consejo de Estado se mantendrán 
con el propio carácter que tengan establecido, pero su emisión 
corresponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen 
dentro de la Junta de Andalucía.

Segunda.—Uno. Sin perjuicio de la aplicación de la legisla
ción reguladora de la materia objeto de transferencia por el 
presente Real Decreto, el régimen jurídico de los actos de la 
Junta de Andalucía se acomodará a lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos ochenta, de doce de di
ciembre; en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado y en la de Procedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos de la Junta de Anda
lucía cabrá el recurso de reposición previo al contencioso-ad- 
ministrativo, salvo que por otra disposición legal se exigiera 
la interposición de recurso de alzada, que se sustanciará ante 
la propia Junta. El régimen jurídico de estos recursos será el 
establecido en las Leyes de Procedimiento Administrativo y de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Tercera.—Uno. La ejecución ordinaria de los acuerdos de la 
Junta de Andalucía, en el ejercicio de las competencias que se 
transfieren por este Real Decreto, se acomodará a lo dispuesto 
en el artículo diez -del Real Decreto-ley once/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintisiete de abril.

Dos. Las competencias transferidas a la Junta en el presen
te Real Decreto podrán ser transferidas o delegadas, en su caso, 
por ésta a las Diputaciones Provinciales comprendidas en el 
territorio andaluz.

Los acuerdos de transferencia o delegación deberán ser pu
blicados en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la Junta 
de Andalucía.

Tres. Las Diputaciones Provinciales quedarán sometidas a 
todos los efectos jurídicos en el ejercicio de las competencias 
transferidas o delegadas por la Junta al ordenamiento local.

Cuarta.—Por Orden de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los Ministros de Industria y Energía y de Adminis
tración Territorial, en todo caso se dictarán las disposiciones 
precisas para el desarrollo y ejecución del presente Real De
creto.

Quinta.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinticuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

ANEXO I

Apartado 
del Decreto Preceptos legales afectados

Articulo 2.°, 1.1 Real Decreto 2135/1980, de 26 de septiem
bre, sobre liberalización industrial.

Artículo 2.°, 1.2 Anexo II del Real Decreto 2135/1980, de 28 
de septiembre

Anexo II del Real Decreto 833/1975, de 6
de febrero.

Artículo 2.°, 2 1. Reglamento de Aparatos Elevadores, 
aprobado por Orden de 30 de junio 
de 1960.

2. Reglamento de Recipientes a Presión, 
aprobado por Decreto. 2443/1969, de 16 
de agosto, y, en lo que resulte afecta
do, por el Real Decreto 1244/1979, de

Apartado 
del Decreto

Preceptos legales afectados

'

<

4 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Aparatos a Presión.

3. En materia de vehículos automóviles, 
la inspección técnica y revisiones pe
riódicas que determinen el Código de 
Circulación y disposiciones comple
mentarias, así como las funciones del 
artículo 5 o. apartados 1, 2, 3 y 4, y 
artículo 6.° del Decreto 1666/1960, de 
21 de julio.

4. Reglamento de Metales Preciosos, 
aprobado por Decreto de 29 de enero 
de 1934.

5. Reglamento de Aparatos que utilizan 
Combustibles Gaseosos, aprobado por 
Decreto 1651/1975, de 7 de marzo.

6. Fomento de la normalización y de la 
calidad en los conglomerados hidráu
licos, regulados por Orden de 24 de 
junio de 1964.

7. Normalización de los envases para 
detergentes de uso doméstico. Orden 
de 17 de abril de 1975

8. Normalización de manipulados de pa
pel. Orden de 7 de septiembre de 1967.

9. Condiciones constructivas y de rendi
miento de las lámparas eléctricas in
candescentes. Orden de 13 de marzo 
de 1968.

10. Normalización de fibras textiles, ar
tificiales y sintéticas. Orden de 18 de 
marzo de 1968.

11. Normalización del etiquetado de com
posición de los productos textiles. Or
denes de 7 de septiembre de 1967 y 
18 de febrero de 1970.

12. Normalización de tallas para prendas 
de géneros de punto. Orden de 12 de 
enero de 1972.

13. Normalización de envases para con
servas de pescado. Orden de 15 de 
julio de 1968.

14. Normalización de envases y conser
vas y semiconservas de pescado. Or
den de 30 de julio de 1975.

15.   Norma general sobre rotulación, eti
quetado v publicidad de productos 
alimenticios, envasados y embalaaos. 
Decreto de 7 de marzo de 1975.

16. Instalación e inspección de los que
madores. Reglamento de homologa
ción de quemadores. Orden de 10 de 
diciembre de 1975.

17. Normas de homologación de aparatos 
radiactivos. Orden de 20 de marzo 
de 1975.

18. Verificación de contadores para líqui
dos Real Decreto de 22 de febrero de 
1907.

19. Verificación de contadores de gas. Re
glamento General de Suministro Pú
blico de Gases Combustibles, aproba
do por Decreto de 16 de octubre de 
1973.

20. Sobre laboratorios, verificación y com
probación en materia de contadores 
eléctricos. Reglamento de Verificacio
nes Eléctricas y Regularidad en el 
Suministro de Energía, aprobado por 
Decreto de 12 de marzo de 1954.

21. Reglamento de Pesas y Medidas. De
creto de 1 de febrero de 1952.

22. Aparatos surtidores de carburantes. 
Reglamento de 25 de enero de 1936.

23. Reparaciones de importancia de 
vehículos. Orden de 5 de noviembre 
de 1975.

24. Talleres de reparación de automóvi
les. Decreto 809/1972, de 6 de abril, y 
disposiciones complementarias.

Artículo 2.°, 3 Artículo 5.°, apartado 5. del Decreto 1986/ 
1960, de 21 de julio

Artículo 2.°, 4 Articulo 14 del Real Decreto 1613/1979, de 
29 de junio, y Orden de 17 de septiembre 
de 1979.

Artículo 2.°. 8 Artículos 9.° y 20 del Decreto 2853/1964, de 
8 de septiembre.

Artículo 12 del Decreto 1096/1978, de 8 de 
abril 

Artículos 6.º y 7.° de la Orden de 2 de iu
lio de 1976.

Artículo 2.°, 7 Disposición final undécima del Decre
to 1541/1972, de 15 de junio, y Orden de



Apartado 
del Decreto

Preceptos legales afectados Apartado 
de) Decreto

Preceptos legales afectados

la Presidencia del Gobierno de 30 de 
noviembre de 1972.

Articuló 2.°, 11 Ley de 27 de junio de 1974 y Decreto 2362/ 
1976, de 30 de julio.

Artículo 2.°, 9 Artículos 7.°, 12, 13, 14 y 16 del Decreto de 
20 de octubre de 1966.

Artículos 25 ‘y 40 de la Orden de 23 de 
febrero de 1949.

Decreto 3151/1969, de 28 de noviembre. Lí
neas aéreas, alta tensión y normas com-

Artículo 2.°, 12 Artículos 3.c: 1, y 3.°, 2, c) y d), y artícu
lo. 18, apartados 2 y 3, de la Ley 6/1977, 
de 4 de enero.

Real Decreto 2402/1977, de 17 de junio, y 
artículo 12 del Real Decreto 450/1979, de 
20 de febrero.

plementarias.
Reglamento Electrotécnico de Baja Ten

sión Decreto 2413/1973, de 20 de septiem-

Artículo 2.°, 13 Artículos 64, 68, 69, 70, 71, 72.1, 76.1 y 2, 
78 80 y anexo II del Decreto 633/1975, 
de 6 de febrero.

bre, y Reglamento de Verificaciones Artículo 2.a, 14 Ley 42/1975, de 10 de noviembre, y las nor-
Eléctricas y Regularidad en el Suminis- mas que la desarrolla.
tro de Energía.

Decreto de 12 de marzo de 1954 y normas 
complementarias.

Artículo 2.°, 15 Orden de 12 de febrero de 1979.

ANEXO II

Relación de bienes, derechos y obligaciones que se traspasan

Nombre y uso Localidad y dirección
Superficie en m2

Cedida Uso común Total

Edificio Sede Delegación Provin
cial.

Almería. Calle Hermanos Macha
do, sin número.

Propiedad del Estado. 468 420 1.200

Edificio Sede Delegación Provin
cial.

Cádiz. Plaza de la Victoria, sin 
número.

Propiedad del Estado. 287 380 790

Edificio Sede Delegación Provin
cial.

Córdoba. Calle Santo Tomás de 
Aquino, 1.

Propiedad del Estado. 640 710 1.692

Edificio Sede Delegación Provin
cial.

Granada. Calle Altillo de las Eras, 
sin número, edificio Fleming.

Arrendamiento. 435 370

Edificio Sede Delegación Provin
cial.

Huelva. Calle General Mola, 2. Arrendamiento. 525 1.050

Edificio Sede Delegación Provin- Jaén. Calle Generalísimo, 6. Arrendamiento. 395 250 888
cial.

Edificio Sede Delegación Provin- Málaga. Polígono de Alameda. Propiedad del Estado. 705 625 1.800
cial.

Edificio Sede Delegación Provin
cial.

Sevilla. Plaza de España. Propiedad del Estado. 675 1.325

Los alquileres de los locales arrendados serán abonados por la Administración del Estado.

Relación de bienes que se traspasan a la Junta de Andalucía para la inspección técnica de vehículos

1. Inmuebles

Extensión

Localidad Situación
Total
m2

Edificada

m2 

Número de líneas

Almería. Carretera nacional 340, kilómetro 119,300. 5.662 560 2
Cádiz. Callejón del Santo Entierro San Femando. 7.765 390 1
Córdoba. Polígono Industrial «La Torrecilla». 5.000 390 1
Granada. Avenida de Badajoz,  kilómetro 6,000. 8.000 390 1
Huelva. Avenida de los Pinzones, sin número. 5.100 390 1
Jaén. Polígono «Los Olivares», parcela 607. 5.987 716 3 (2 ligeros y 1 pe

sado)
Sevilla. Carretera de Cádiz, kilómetro 3,500. 13.000 530 2

2. Muebles

La maquinaria instalada en las estaciones de reconocimiento reseñadas.
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ANEXO IV

Créditos presupuestarios

Aplicación
presupues

taria
Explicación del gasto

Importes ejercicio 1981

Criterios consolidación* futura
A transferir 

Período: Nueve 
meses

Equivalente
anual

20.01.211 Gastos de oficina. 5.355.000 7.140.000
20.01.222 Conservación y reparación ordinaria de los 

servicios.
458.916 611.888

20.01.241 Dietas, locomoción y traslados. 2.290.680 3.054.240
20.01.251 Gastos de Servicios Técnicos y material no 

inventariable.
341.250 455.000

20.01.254 Gastos originados por el funcionamiento 
de ITV.

2.575.800 3.434.400

20.01.271 Mobiliario y material inventariable. 576.852 769.136

Total créditos presupuestarios. 11.598.498 15.464.664

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

13137 REGLAMENTO de Pesca en el tramo internacional 
del Río Miño y anexo al mismo entre España 
y Portugal. Madrid, 3 de diciembre de 1980.

REGLAMENTO DE PESCA APLICABLE AL TRAMO 
INTERNACIONAL DEL RIO MIÑO
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 CAPITULO PRIMERO

Del ejercicio de la pesca

ARTICULO 1

El ejercicio de la pesca en el tramo del río Miño que sirve 
de frontera entre España y Portugal quedaré regulado de 
acuerdo con los preceptos establecidos en el presente Regla
mento.

ARTICULO 2

1. A los efectos de este Reglamento, se entenderá por tierra 
firme el terreno de las márgenes del tramo internacional del 
río que en las máximas bajamar quede al descubierto de las 
aguas y no circundado por las mismas. También se considerarán 
tierra firme las islas que en el Tratado de Límites estuvieren 
atribuidas a España o Portugal.

2. En relación con los «ariños» que reúnen a veces condi
ciones para ser considerados como tierra firme, perdiendo er. 
otras tal condición, las Autoridades de Marina competentes de 
España y Portugal se reunirán anualmente por iniciativa de 
cualquiera de ellos durante la mayor bajamar del mes de agosto 
a fin de comprobar si hay o no alteraciones en los «ariños» 
er. relación con el año anterior. Anualmente, a la vista del 
informe de dichas Autoridades, la Comisión Permanente Inter
nacional del Río Miño definirá los. «ariños» que ese año serán 
considerados como tierra firme.

ARTICULO 3

1. La pesca exclusivamente con caña o artes similares se 
considerará como deportiva y para su ejercicio desde tierra 
firme será necesario que cada pescador vaya provisto de la 
licencia preceptiva del país desde cuya tierra firme se pesque. 
Para la pesca desde embarcaciones serán válidas, indistinta
mente, las licencias preceptivas en Portugal o España.

2. La pesca con artes distintas de la caña o similares, 
considerada como pesca profesional, no podrá ser ejercida por 
los, pescadores desde tierra firme. Se exceptúa la peneira que 
podra ser usada por los pescadores profesionales en la margen 
de tierra firme del país a que pertenezcan.

ARTICULO 4

1. Las licencias y documentos exigidos para pescar en el 
tramo internacional del río Miño serán los siguientes:

a) Para los pescadores que empleen exclusivamente la caña 
o artes similares, las licencias previstas en cada país para la 
pesca en aguas continentales o bien las expedidas por las Auto
ridades de Marina con jurisdicción local.

b) Para los pescadores que empleen artes distintas de la 
caña o similares, las licencias expedidas al efecto por las Auto
ridades de Marina con jurisdicción local.

2. Para todas estas licencias se abonarán las tasas corres
pondientes.

ARTICULOS

Los patrones de embarcaciones de pesca deberán acreditar 
tener suficientes conocimientos profesionales ante las Autorida
des de Marina respectivas.

ARTICULO 6

Los titulares de los documentos preceptivos señalados en el 
artículo 4 de este Reglamento estarán obligados a presentarlos 
ante los Agentes de vigilancia pesquera de cualquiera de los 
países, España o Portugal, siempre que aquellos así lo exi
gieran.

ARTICULO 7

Todas las embarcaciones llevarán pintados en ambas amuras 
y de manera bien visible su número y letras de identificación, 
con altura no inferior a 20 centímetros; las portuguesas, en 
blanco sobre fondo negro, y las españolas, en negro sobre fondo 
blanco.

ARTICULO 8

Los patrones de embarcaciones y pesqueras estarán obligados 
a facilitar cuantos datos e informaciones les sean solicitados 
por las Autoridades competentes.

CAPITULO II

De las artes de pesca y su utilización

ARTICULO 9

Las artes permitidas para el ejercicio de las pesca en el 
tramo internacional del río Miño son las siguientes:

Aljerife, Trasmallo, Lampreeira, Solleira o Picadoira y Varga 
de Solía, Varga de Mugil, Mugileira, Peneira o Rapeta y Tela, 
Anguileira, Biturón y Cabeceira, Palangres y Espineles Cañas 
y Liñas.

La descripción de estas artes y su uso se detallan en anejo 
a este Reglamento.

ARTICULO 10

1. El aljerife, trasmallo y lampreeira sólo podrán usarse 
desde la línea determinada por las torres del castillo de Lapela 
(Portugal) y la iglesia de Porto (España) hacia el mar

2. Queda prohibido el empleo de redes en los esteros o 
lugares de confluencia del río Miño con sus afluentes.

ARTICULO 11

De acuerdo con las normas que se indican en el artículo 55 
(g), se fijarán cada tres años:

a) Las dimensiones y características específicas y las mo
dalidades de utilización de cada una de las redes y aparejos de 
pesca permitidos en el rio Miño.


